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Con fecha 20 de mayo se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 1218/2025, por la que se aprueban las 

tarifas fijas municipales del servicio de taxi y se exime de la obligación de llevar taxímetro, cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

“Con  fecha  17  de  marzo  de  2025,  los  titulares  de  licencia  de  taxi  del  municipio  de  Posadas,  

presentaron escrito (RE.- 2330/025) en el que solicitan la aprobación de las tarifas municipales de autotaxi, 

así como la exención de llevar taxímetro.

Con fecha 1 de abril, se informó por la Secretaría el procedimiento a seguir para su aprobación 

indicando que la competencia para la aprobación de las tarifas corresponde a la Alcaldía. 

Con fecha 8 de abril de 2025, se da audiencia a las asociaciones representativas del sector del 

autotaxi,  a  las  personas  consumidoras  y  usuarias,  así  como  a  las  organizaciones  sindicales  con 

representación en su territorio conforme al artículo 58.2 del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por le que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 

Turismo, por plazo de 10 días hábiles; sin haberse presentado alegaciones al expediente.

En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 21.1.s de la LRBRL

RESUELVO

Primero.-  Eximir de la obligación de llevar taxímetro a los taxis de la localidad de Posadas, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 del Decreto 35/2012, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo.

Segundo.- Establecer un sistema de recorridos de tarifa fija de:

Tarifa 1: 

◦ Servicio urbano en Posadas  : 7 euros.

     Incluye conforme a las tarifas aprobadas: 3,66 euros en concepto de bajada de bandera y un 

      precio aproximado de 3,34 euros en concepto de (precio por fracción cada 15 minutos de espera 

      que según la tarifa aprobada por la Junta de Andalucía puede llegar a los 4,38 euros)

◦ Servicio desde Rivero a Posadas y Viceversa  : 10 euros.

      Incluye un precio aproximado en concepto de espera de 5,74 euros, según la tarifa aprobada 

        por la Junta de Andalucía por un tiempo inferior a 1 hora de espera. 
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      Y un precio por km: 0,71 euros. Teniendo en cuenta que la distancia que separa ambos núcleos 

      es de 6 km supone un importe de 4,26 euros.

Tarifa 2:

Esta tarifa se aplicará en los siguientes supuestos:

- Sábados, Domingos y festivos de 00:00 a 24:00 horas.

- Laborables en el periodo comprendido entre las 22:00 y las 06:00 horas.

◦ Servicio urbano en Posadas  : 8 euros

     Incluye conforme a las tarifas aprobadas: 3,60 euros en concepto de bajada de bandera y un 

      precio aproximado de 4,40 euros en concepto de (precio por fracción cada 15 minutos de espera 

      que según la tarifa aprobada por la Junta de Andalucía puede llegar a los 5,18 euros)

◦ Servicio desde Rivero a Posadas y Viceversa  : 12 euros

      Incluye un precio aproximado en concepto de espera de 7,08 euros, según la tarifa aprobada 

        por la Junta de Andalucía por un tiempo inferior a 1 hora de espera. 

       Y un precio por km: 0,82 euros. Teniendo en cuenta que la distancia que separa ambos núcleos 

       es de 6 km supone un importe de 4,92 euros.

Tercero.- El resto de tarifas aplicadas (interurbanas, tiempo de espera, etc.) lo serán conforme lo 

determine la consejería competente. Igualmente, las tarifas locales se actualizarán en la misma proporción 

que se haga en la normativa autonómica vigente.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia y en el  tablón de 

anuncios del Ayuntamiento”.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Posadas, 20 de mayo de 2025.– El Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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